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A L C A L D Í A S 
 

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

 

LIC. ZAYRA PILAR MEDINA SÁNCHEZ, DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN GUSTAVO A. 

MADERO, con fundamento en los dispuesto en el artículo 75, fracciones I y XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, el artículo Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como en el Artículo Primero fracción 

XXXVIII del Acuerdo por el que se delega en las personas titulares de la Dirección General de Administración, las 

atribuciones y funciones que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha 7 de octubre de 2024; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación es el proceso mediante el cual las 

Dependencias diseñan, integran y elaboran sus manuales, remitiéndolos a la Secretaría de Administración y Finanzas a 

efecto de que sean revisados, dictaminados y en su caso registrados. 

 

Que se realizaron los trámites correspondientes para el registro del “Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 

Ética de la Alcaldía Gustavo A. Madero”, ante la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales 

de la Secretaría de Administración y Finanzas, la cual otorgó el registro con número MEO-ETICA-GAM-26-64518AC             

mediante el oficio SAF/SARMA/DEDyPO/0243/2026. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, tengo a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITÉ DE ÉTICA DE LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-ETICA-

GAM-26-64518AC 

 

ÚNICO. Que, en cumplimiento a la normatividad aplicable para la elaboración de Manuales Administrativos y Específicos 

de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, se hace público el Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Ética de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con número de registro MEO-ETICA-GAM-26-

64518AC; el cual se encuentra adjunto al ejemplar de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso por el Cual se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del 

Comité de Ética de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso contiene anexo digital, mismo que se encuentra adjunto al ejemplar de la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2026 

 

(Firma) 

 

LIC. ZAYRA PILAR MEDINA SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

EN LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 


